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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2019-1807   Notifi cación a titulares de vehículos. Expediente Achatarramiento 
03/19 Depósito.

   Los vehículos que a continuación se relacionan, reúnen los requisitos establecidos en el 
artículo 106, de la vigente Ley de Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
"presentan desperfectos que hacen imposible el desplazamiento por sus propios medios o ca-
rece de ambas placas de matrícula". 

 Por la presente se requiere a los titulares que se citan en atención al referido artículo que en 
caso de que no retire su vehículo en el plazo de quince días contados desde esta notifi cación, 
se procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano, siéndole de aplicación lo dispuesto 
en la vigente Ley 22/2011, de Residuos («Boletín Ofi cial del Estado» 181 de 29 de julio), que 
defi ne en su artículo 3.b como residuo urbano o municipal los vehículos abandonados "el aban-
dono, vertido o eliminación incontrolada de cualquier tipo de residuos no peligrosos sin que se 
haya puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente", en cuyo caso podrá ser sancionado como responsable de una 
infracción grave (artículo 46.3.c de la citada Ley). 

 En el caso de que por este Ayuntamiento se procediese al achatarramiento de los vehículos, 
sería de aplicación la tasa establecida por la vigente Ordenanza Fiscal para este concepto. 

   

EXPTE. Nº MARCA MODELO MATRÍCULA TITULAR 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------- 
2018/204  PEUGEOT  405  A2966BV  ANDRÉS PADILLA GOMEZ  
2018/206  PEUGEOT  306  P3772J  BENJAMÍN DORMIDO FUENTES  
2018/211  OPEL  ASTRA  6500BLS  RUBÉN MIGUEL CRESPO  
2018/213  YAMAHA  NEOS  C7409BTP   MANUEL ENRIQUE GARROTE HUERTA  
2018/215  CITROEN  XSARA  S8388AL   DARÍO FERNANDO GALIÑANES HEREDIA  
2018/217  CHRYSLER  G. VOYAGER  5261DCV  JESÚS LEÓN PISA  
2018/221  ALFA ROMEO  147  1775CPS  JUAN CARLOS ALBILLO CABAÑAS  
2018/222  ROVER  214  B2555UF  ENDIKA SALAS SALAS  
2018/226  RENAULT  LAGUNA   S1100AF  DANIEL GÓMEZ GÓMEZ  
2018/227  MERCEDES   VITO  8806CTX   CONS. Y SERVICIOS DIGONFER S.L. 
2018/228  FORD  PROBE  3774BSP  NICOLÁS PILO PALMA  
2018/229  RENAULT  LAGUNA   4312GCJ  SUSANA SANTOS SUÁREZ  
2018/231  RENAULT  MEGANE  S8212AM  ÁNGEL MARÍN CAMPOS  
2018/232  FORD  ESCORT  S6281AN  JOSÉ LUIS LAVÍN ORTIZ  
2018/243  VOLVO   C   S3464AJ   YOLANDA LÓPEZ ANGÓN  
2018/261  BMW  320 D  S1754AM  AARON HERNÁNDEZ JIMÉNEZ  
2018/268  PEUGEOT  BICICLETA   Y10310352  SIN PROPIETARIO  
 

  
 Santander, 27 de febrero de 2019. 

 El intendente jefe de la Policía Local, 
 Gustavo Zabala Marotías. 
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